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FUNDAMENTOS JURIDICOS .

1. De los dos derechos fundamentales' que, según las hoy
recurrentes, fueron vulnerados en la S6ntencia aeI Tribunal.
Central de Trabajo de 29 de_marzo de 1982, a saber, el dere~ba

de libre sindicación y el derecho a la negocIación CQ.1ectlva
laboral reconocIdos, respectivamente: en los artIculas 28.1 y 37.1
de la Constitución (CE), es obvio que, a tenor del articulo
53.2 de la misma. sólo el primero es susceptib;e de amparo cons
titucional. No corresponde,' PU&S, a este TrIbunal. conociendo
del recurso de ámparo, pronunciarse sobre e) sistema de Dego·
ciación colectiva lahoral. tal y como viene regulado en e~ Esta
tuto de los Trabajadores (Ley 811980, de 10 d~ marzo), SlDO en
,la medida en que afecte al· derecho de libre sindicación. Como
dice acertadamente el Abogada: del Estado, sólo_ cabria en ,el
presente caso estimar el recurso si llegara a entenderse que la
interpretación dada por la refer.ida sentencia 9. la regulación
positiva de la negociación colectiva laboral en lo tocante a la
legitimación para negociar, en los articulas 87 y Si! del E~tat.uto
de los Trabajadores {ETJ, vulnera di derecho de no' SindIca
ción del articulo 28.1 de la CE.

2. Que en el Convenio que ha dado lugar al presente recurso
el modo en que se constituyó la parte negociadora. laboral pug
na con lo dispuesto en el artícu:o 87 ,2 del E.T para l~ con
ve::lios de ámbito superior al de Empresa, es eVidente, al 'limitar
éste la legitimación para negociar, por parte de los trabajadores,
a los sindicatos fed~raciones o confederaciones sindicales en
los que concurrá. la representatividad minima que en é! 'Se se
ñala. La propia sentencia de la Magistratura. ~e TrabaJo. cuya
posición hacen suya los recurrentes, asi lo entIende tambIén y
salva la contradicción, en pro de_ la afirmación de la le~alidad
del Convenio en cuestión, recuITie.ndo a una interpretación no
literal, a la que llama .espiritualista-: La ra:ron de este es~uerzo
hermenéutico procede. de la estimación de que, como 9-lce la
referida sentencia de la Magistratura de Trabajo, .la apbcación
literal del artículo 87· significaría qUe los trabaJ.adores, para
poder utilizar el derecho a la negociación colectiva laboral que
consagra el articúlo 37 de la CE, .previamente.~abriaI!' de
afiliarse a un sindicato para obtener los porcentajes mf.mmos
siempre que la negociación fuese de ámbito superior al de
empresa única_ (considerando q'linto); lo cual se opondría· al
carácter facultativo del derecho de sindicarse, consagrado en el
artículo 28.1 de la ·CE, por cuanto .la pertenencia o no per·
tenencia a un centro sindical de ninguna manera puede modifi
ficar o mermar lo's derechos laborales básicos -y lo es de ne
gociación c:olectlva-, principio que también aparece elevado
a rango constitucional- (considerando sexto),

Se confirma con ello que la cuestión, aquf, se reduce así la
regulación de Ja negociación colectiva laboral llevada a cabo
en los artículos 87.2 y 881 del Estatuto de los. Trabajadores
incide en el derecho de libre sLndice.c1ón del artículo 28.1 de
la CE, _

3. Como 981\ala el Abogado del Estado, el valor normativo
del Convenio Colectivo l:' de su fuerza vinculante, con una efi
cacia ".erga 'omnes-, ha movido al legislador a sujetar sll·vall
1ez a unos presupuestos ruya intensidad va más allá de 10s
límites'generales a la autonomía. negocial del derecño privado.
Esta tendencia resulta, además del desarrollo histórico paralelo,
del derecho de asociación obrero y del de negociaci6.n colectiva
laboral, al 'que se refiere el Fiscal general tiel Estado, que ha
conducido a qUe en principio, como OCUITe en el Estatuto de los
Trabajadores, .la legitimación para la negociación. se haya vin·
culada a la existencia de inte~s organizados instltucia:lalmen
te, sin perjuicio de qUe' se haya dado u_n tr9:to diferente al
respecto, por su distinto alca.nt-e, ¡¡ los eVIIV¡;inH)S de Empresa.
o ámbito inferior, para los cuales no se establece la exclusividad
sindical, y a los convenios' de A.mbJto superior, multiempresa
riaJes, para los cuale's rige ésta. Dicho proceso histórico, con
sus consecuencias jurídico-laborales, viene, por lo demás, asumi
do con carácter general por el articulo 7 de la CE, según el
cual, los sindicatos de trabajadores, hmto a las asociaciones·
empresariales, _conhibuyen a' la defensa y promoción de los in
tereses eco.nómicos y sociales oue les son propio~. Como- ha
dicho este .Tribunal en su sentencia número 70/1982. de 29 de
noviembre. en el recurso de amparo número 51/1982 (.Boletín
QflciRl del Estado- de 29 de diciembre), -el derecho constitucio
nal de libertad sindical compre':J.deno sólo el derecho de los in-

CORRECCION de errores en el texto de Jo" .en
tencias del Tribunal Constitucional. pubUcadaS en
el suplemento al -_Boletín Oftct(l.l del Estado- mi
mero 13, de fecha 15 de enero de '1983,

Advertidos en"Ores en el texto de 186 sentencias del Tribunal
Constitucional, publicadas en el suplemento al .Boletín onclaJ
del Estado- número 13, de fecha 15 de enero de 1983, se trans
criben a continuación las oportunas n:ictificaciones:

En la pigina' dos, segunda columna, párrafo segundo, linea
•egunda, donde dice .admislón_, debe decir: _admisib1l1dad_.

En la página tres" se~unda columna, párrafo séptimo, li7' '::a
eexta. donde dice: .hace somera_, debe decir: _hace una ,somera-,

En la página cuatro, primera columna, párrafo último, linea
eexta, donde dice: ,-que se' deolarabs-, debe decir: .que decla
raba_o

dividuos a fundar sindiG:'¡'tos, y a afiliarse a- los de su elección,
sino asimismo el derecho a que los sindicatos fundados-y
aquellos a los qUe la afilHición se haya hecho- realicen las
funcion,ªs que de .ellos ~s d~ble esperar, de acuerdo cn.o el SQ,
rácter democrático del E~tado •. con las coordenada!' que Q

esta Institución - hay ~ue reconqcer, a las que se puede sin
dificultad denominar ',contenido esencial" de tal derecho. Por
ello hay que entender que eJ' derecho 9ue reconoce el artícu
lo 28, CE, "es el derecho a que las organizaciones sindicales
libremente creadas desempeñen el papel y las funciones q'--'e a
los sindicatos de trabajadores reconOCe el articulo 7 de la Cans·
tución, de manera que ~rticipen en la defensa y protección de
los intereses de los trabajadores-. {fundamento juridico tercero>,
y en esta defensa y protección de los intereses de los trabaja
dores entra la negociación "Colectiva laboral cuando, sobre el
supuesto de uña representativic;lad mínima, el Convenio recasa
el ámbito de una Empresa.

-4. Según la. sentencia de la Magistratura de Trabajo Y, lo!
recurrentes, esta legitimación exclusiva en favor de los sindlcs- 
tos, federaciones o .('onfe.ieraciones sindicales pára la negocia
ción colectiva laboral de convenios de ámbito pluriempresaríal,
supuesta siempre la representatividad mínima exigida del aro
ticulo 87,2 en relación con el 88.1 del ET, es opuesta al dere
cho de lJbresindicación en su sentido negativo de ~a -no obli
gación de afiliarse a -un sLndic.p.to, o sea, del derecho a no
sindicarse o permanecer al margen de cualquier organización
ilndicaI. garantizado ~n el artículo 28.1 de la CE, en su última
frase. Ahora bien, como señala el Abogado del Estado. los no
sindic&dos DO quedan excluidos de la negociación colectiva la
boral, por cuanto partiCipan en la designació:p de representante.s
(articulo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores) y, manteniendo
su condición He no afiliados. pueden _celebrar, a través I!e re
presentantes directos, convenios de ámbito empresarial (articu
lo 87.1 del ET), uniéndose a ello la pOsibilidad de la adhesión
a un Convenio Colectivo en vigor en las condiciones del articu
lo 92.1 del Estatuto. Por otra p(l.rte, cabe QUe el legislador, esti
mando que la negociación directa entre los empresarios y. sus
trabajadores. al margen de sus organizaciones repre~entatJvas,
puede, en ciertos casos, ir en -detrimento del principio segun el
cual debe estimularse y fomentarse la negociación colectiva
laboral entre los sindicatos de _trabafadores y las asoclaciones
empresariales, adopte regulaciones adecuadas en tal· sentido.
Este es el espfritu que 1':lspira pi ya citado articulo 7 de la CE.
También Fie manIfiesta en el Convenio número 98 de la OIT,
de 1 de julio de 1949, ratificado por España. -relativo a la apli
cación de los prihcipios del derecho de sindicación y de negocia
ciótf colectiva (sintomátkamente conectados entre sf), que en
su articulo" propugna la adopción de -medidas adecuadas El las
condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para estimu
lar y fomentar entre los empleadores y las organizacioDPs de
empll"adores por una parte. y las organizaciones de empleados
por otra el pleno desarrollo y uso de procedimientos tle nego
ciación voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de
contratos colectivos, las condiciones de empleo-o Y se sitúa en
la misma Unea la Carta ·Social europea, de 18 de octubre de
1961/ incorporada asimJsmo al ordenamiento Jurídico interno
espa1\ol. cuando en su articulo 6.2 establece el compromiso de
las partes contratantes de .promover, cuando ello sea necesa·
río y conveniente, el establecimienoo de procedimientos de nego·
ciaci6n voluntaria entre empleadores u organiza.cianes de em·
pleadores de una parte y or~anizaciones de trabaiadores ~e
otra, eón -objeto de re,2ular las condiciones de empleo por medlO
de convenios colectlvos_.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional
POI\. LA AUTORTDAD QUE LE CO}¡F1ERE LA CONSTITUCrON
DE LA NACION ESPAJ'lOLA .

Ha decidido:

Denegar el amparo ~olicitado
Publíq\lese esta sentEmcia en el _Boletin Oficial del Estado-,
Dada en Ma-drid a 2B de enero de 1983-Jerón,.1mo Aroz~mena

SieITa.-FrancIsco Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo,-Francisco
Tomás y Valiente.-Antonfo Truyo] Serra. ~irmados y rubricados.

En la páglDa -clnco, primera columna, párrafo ..tercero, linea
cuarta, donde dice: ..que seacordó-. debe decir: .que acordó~.

En la página lO, segunda columna, párrafo primero, lí~
. ne~ 18, dandI'! dice: .si el indi(:adó-, debe decir: -sI indicado-.

El! la página lO, segunda columna, párrafo sexto. linea lO,
donde dice: .tercero_, debe decir: «3_. .- "

En la página 11, primera columná. ,párrafo tercero, linea 33,
donde dice: -se le ha-, debe decir: -Re la ha-.

En la página 13, segunda columna, párrafo séptimo,. linea
tercera. donde dice: '.y el artículo-, debe decir: -y del artIculo- .

.En la página 14, primera columnJ¡., párrafo segundo, linea no·
",na, donde dioe: .ya estaría-., debe decir: ..ya seria_.

En la página 20, segunda columna, párrafo qui.n~o, 1i~ea se
gUnda, donde dice: _principa1-, debe decir: .prinClpta}- y el' la
Unea 1-4 donde dice: .del CE.-. debe decir: -de la CE.-.

. En ~ página 21, primera columna, pirrafo. pri~ero, lineQ
quinta, donde dice: _principal_, debe. decir: _principtal_,
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En la página 22. primera coluDÍna, párrafo tercero. Unea se%~
tao donde dice: cAndradA., debe decir: -Adrada..

En la págIna 22. segunda columna, 'Último páITafo. linea 00-
tava.. donde 1ic9: cobtener-, debe decir: -obtenerse». . ~

En la página 23. primera columna. párrafo q:uinto, linea sexta,
donde dice: .inconstituGionalJ,dad-, debe decir: .inconstitucional.,

En la página 25, segunda columna párrafo séptimo, linea
segunda, donde dice: «en la Generalidad-, debe decir: -de la
Generalidad-,

En la página 31. primera columna, párrafo cuarto, linea ql11n
te.. donde dice: .de una interpretación-, debe decir: -en una
interpretación-, y en la linea 15, donde dio&: -aplicable-. debe
decir: .inaplicable-.

•

,

En la página. 33. primera columna, párrafo sexto. linea sexta,
donde· dice: .noviembre y de.. debe decir: .noviembre de 1961
y de.,. \

En la pA.gina M, segunda columna, p&rra1'o primero, Unea
o~. donde dice: _representación_, debe decir: cpresentación-o

En ·la página 35, primera oolumna. párrafo quinto. linea ()Ooo

tava, donde dic&: -sucursa.lea del.. , debe decir: caueursales en el
resto del-

ED la página 37, segunda oolumna. pátrafo primero. 1lltlma
linea. donde dice: .-eonstituc1on&les-., @be decir: -constituclona.
lizadooo. .

En la página :38, segunda cólumna., párrafo segundo. linee, ts.
donde dioe: cCoDstiuyente., debe decir: -eonstituyente.~

•

,


